
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO cn 19 

PE LA ESCRITURA PUBLICA OE CONSTITUCION SIMULTANEA DE CRIMEC ORIENTAL MEDICAL 
DEL ECUADOR C.A. 

1, CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION. La escritura pública de constitución 
aimltánea de ORIMEC ORIENTAL MEDICAL DEL ECUADOR C.A., se otorgó en la ciudad 

de Quito, el 19 de mayo de 1994, ante el Notario Vigésimo Octavo del cantón 
Quito; ha sido aprobada por el aeñor Intendente de Compañías de Quito, doctor 
Pablo ortdb 4 carcía, mediante Resolución La 9.1.1.1. 

199% e inscrita 

2. DEMOMUENACION Y PLAZO. La denominación de la compañía es ORIMEC ORIENTAL 
MEDICAL DEL BCUADOR C.A. y tiene un plazo de duración de 50 años. 

3.- DOMICILIO. El domicilio de la compañía es Quito, cantón Quito, provincia 
de Pichincha. 

“ — 4.- OBJETO SOCIAL.” La compañía tendrá pox objeto: "La prestación de servicios 
y asesoría de desarrollo corporativo y comercialización de productos de toda 
índole; 5) La importación, exportación, comercialización, representación, 
distribución y promoción, en todas sus fases de todo tipo de materiales fo 
sibles y equipos sédicos, tecmología, smaquinirias, medicinas, alimentos 
y/o totalmente elaborados, flores, objetos e implementos de aseo y limpiéza, 
materias primas, papelería e implementos de oficina, perfumes y cosméticos, 
artículos e implementos deportivos, automotores, ...“.- 

S,« CAPITAL ¿e El capital autorizado de la compaflía es de 5/300'000.000,00 
y suscrito de S/150'900.900,09, dividido en 152.000 acciones ordinarias y 
nomínativas de 5/1.000,c0 cada una, 

6.- INTEGRACION DEL CAPITAL.- El capital está suscrito y pagado de la si- 

quiente manera: en mumerario $8/37'500,000,007 y el saldo de 5/112'509.000,00 
a pagarse en el plazo de dos años. 

7. ADMINISTRACION Y REPRESENTACIÓN LIKAL.- La compañía «es gobernada por 

la Junta General de Accionistas y administrada por el Presidente, Vicepresidente 
y Gerente. Ejerce la representación legal, judicial y extrajudicial el Gerente. 

QuUÍtO, — 07 de leg junto de 19). 

e pa el e 
s Dr. Cevallos Vásquez 

SECRETARIO GENERAL 

EXT .902.17.V,94 
EGR/PCHT 

  

  

El presente extracto deberá publicarseen un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas 

(diez centímetros) en el periódico de nayor circulación de la ciudad de ..........oo.ooooooo ooo... 
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